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VISTO: 

La NOA Nº 940-IFDCSL/2025, por la cual se solicita la 

protocolización del Taller de Asesoramiento Pedagógico denominado 

“Aproximaciones a la Inteligencia Artificial, abriendo nuevos horizontes”; y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado taller tuvo como objetivos: introducir 

nociones fundamentales sobre la Inteligencia Artificial, sus características, funciones y 

aplicaciones en distintos contextos sociales, haciendo foco en el campo educativo; 

analizar críticamente el impacto de la IA en la escuela y su potencial transformador en 

las prácticas de enseñanza y aprendizaje; promover el desarrollo de competencias 

docentes para el uso creativo, estratégico y ético de herramientas basadas en IA; 

ofrecer ejemplos prácticos y propuestas de integración didáctica adaptadas a los 

niveles y disciplinas de enseñanza que se desarrollan en la institución; y fomentar una 

cultura institucional de alfabetización en IA que fortalezca el rol docente como 

mediador/a crítico/a y diseñador/a de experiencias de aprendizaje significativas; 

 

Que se realizó el día 31 de julio del corriente año, con una 

carga horaria de dos (2) horas cátedra presenciales; y estuvo destinado a Docentes 

del Colegio “Santa María”, en el marco de un Asesoramiento Pedagógico orientado al 

fortalecimiento de competencias digitales y tecnopedagógicas; 

 

Que dicho taller se propuso como una instancia de 

reflexión y formación docente, atendiendo a los desafíos que plantea la incorporación 

de la Inteligencia Artificial en los ámbitos educativos; 

 

Que el IFDC San Luis cuenta con personal altamente 

capacitado para desarrollar propuestas formativas y de capacitación de calidad; 

 

 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
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LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL  

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS 

D I S P O N E : 

 

Art. 1º: Registrar como responsables de la actividad a las personas que a 

continuación se detallan: 

 

Profesores responsables:  

- Funes, Cristina Eugenia – DNI 30.244.031 

- Gómez, Alejandro Javier – DNI 20.677.710 

- Pomba, Fanny Mercedes – DNI 20.325.318 

- Triulzi, Brenda Débora – DNI 24.452.821 

 

Art. 2°.- Hacer saber a las personas consignadas. 

 

Art. 3º.- Publicar y archivar.-  

 


